
ANTIOCH CCSD 34 ALINEACIÓN CURRICULAR DE EDUCACIÓN FÍSICA Y SALUD
GRADOS K-8

El plan de estudios del Distrito se deriva de los estándares de grado estatales. El Código Escolar de Illinois requiere que la Junta de

Educación del Estado de Illinois (ISBE) establezca metas a nivel de grado y estándares de aprendizaje a los que las escuelas

públicas deben adherirse  A su vez, estos estándares definen el conocimiento y las habilidades que ISBE espera que los

estudiantes dominen en cada nivel de grado. El Código Escolar de Illinois requiere además que los distritos escolares públicos

establezcan objetivos de aprendizaje que estén alineados con estas metas y estándares. Consulte el sitio web de ISBE para

obtener más información sobre los Estándares de Aprendizaje de Illinois que todos los distritos escolares públicos del estado

deben cumplir.

  A través de programas integrales de desarrollo físico y salud, los estudiantes lograrán una vida activa y saludable que les

permitirá alcanzar metas personales y contribuir a la sociedad. El Distrito se compromete a proporcionar a todos los

estudiantes las habilidades y el conocimiento para convertirse en aprendices de por vida y evalúa regularmente nuestro plan

de estudios para lograr estos objetivos y garantizar la alineación con los Estándares de Aprendizaje de Illinois de Educación

Física y Salud y las Unidades de Estudio Obligatorias de Illinois.

UNIDADES DE ESTUDIO OBLIGATORIAS DE ILLINOIS: SALUD, EDUCACIÓN FÍSICA Y SEGURIDAD

Educación Física

● Un curso de estudio de educación física debe ser parte del plan de estudios escolar regular y no extracurricular en

naturaleza u organización.

● Se requerirá una actividad apropiada relacionada con la educación física según lo dispuesto en la Sección 27-6 del

Código Escolar. El horario se comparará favorablemente con otros cursos del plan de estudios. La educación en

seguridad, en lo que se refiere al programa de educación física, debe incorporarse.

Educación sobre Seguridad
● Un distrito debe proporcionar un curso de estudio coordinado y supervisado en Educación de Seguridad en sus escuelas

primarias.

Educación sobre el Secuestro
● Todas las escuelas públicas deben proporcionar alguna instrucción, estudio y discusión sobre este tema. La instrucción

requerida se puede incluir en los cursos de estudio que se imparten regularmente; sin embargo, esa instrucción debe

impartirse todos los años a todos los alumnos de los grados de Kindergarten a 8.

Educación sobre el Abuso de Drogas y Sustancias
● Todas las escuelas públicas que mantienen cualquiera de los grados de Kindergarten a 8 deben proporcionar instrucción,

estudio y discusión sobre este tema. La instrucción requerida se puede incluir en los cursos de estudio que se imparten

regularmente; sin embargo, esa instrucción debe impartirse todos los años a todos los alumnos de los grados de jardín

de infancia a 8.

Prevención de la Violencia y Resolución de Conflictos
● Los distritos escolares proporcionarán instrucción en prevención de la violencia y educación para la resolución de

conflictos para los grados de Kindergarten a 12 y pueden incluir dicha instrucción en los cursos de estudio que se

imparten regularmente en ellos.

Prevención de Lesiones de Tráfico
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● La junta escolar de un distrito escolar que mantiene cualquiera de los grados de Kindergarten a 8 adoptará una política

para educar a los estudiantes sobre los métodos efectivos para prevenir y evitar lesiones de tránsito relacionadas con

caminar y andar en bicicleta, cuya educación debe estar disponible para los estudiantes en los grados de Kindergarten a

8.

Educación de Salud
● Cada sistema escolar proporcionará un programa de conformidad con la Ley de Problemas Críticos de Salud y Educación

Integral para la Salud.

○ No hay requisito de tiempo específico para los grados K-6; sin embargo, la educación para la salud debe ser
parte del programa formal de instrucción regular en cada nivel de grado.

● El Programa de Educación para la Salud creado bajo la Ley debe incluir ciertas áreas educativas principales requeridas

como se enumera en la Ley y se ofrecerá en todas las escuelas primarias y secundarias de Illinois.

La educación para la salud debe incluir las siguientes áreas educativas principales como base para los planes de estudio:

● Ecología humana y salud

● Crecimiento y desarrollo humano

● Vida familiar, incluida la abstinencia sexual hasta el matrimonio

● Prevención y control de enfermedades, incluida la instrucción en los grados 6 a 12 sobre la prevención, transmisión y
propagación del SIDA

● Educación para la prevención de la concientización sobre el abuso sexual y la agresión apropiada para la edad en los
grados prekínder a 12

● Salud pública y ambiental

● Salud del consumidor

● Educación en seguridad y supervivencia en casos de desastre

● Salud mental y enfermedad

● Hábitos personales de salud

● Consumo de alcohol, drogas y abuso, incluidas las ramificaciones médicas y legales del consumo de alcohol, drogas y
tabaco, el abuso durante el embarazo; Los planes de estudio para el uso y abuso de alcohol y drogas deben incluir
instrucción en el aula en los grados 5-12

● Información basada en la evidencia y médicamente precisa con respecto a: abstinencia sexual, tabaco, nutrición y salud
dental

● Material del curso e instrucción para asesorar a los alumnos sobre la Ley de protección del recién nacido abandonado

● Información sobre el cáncer

● La capacitación sobre cómo administrar adecuadamente la reanimación cardiopulmonar y cómo usar un desfibrilador
externo automatizado se incluirá como base para los planes de estudio en todas las escuelas secundarias de este estado.

Secciones Transversales Importantes del Código Escolar
Bajo la ley de Illinois, los padres pueden optar por que su(s) hijo(s) no cumpla con los siguientes mandatos curriculares:

1. Evitar el abuso sexual (Ley de Erin)

2. Educación Sexual Integral

3. El VIH/SIDA y las enfermedades de transmisión sexual

4. Instrucción sobre programas de donantes y trasplantes de órganos/tejidos y sangre

5. Clase de Vida Familiar

POLÍTICAS DE LA JUNTA ESCOLAR DE ANTIOCH CCSD 34
BOE Policy 6:60 - Contenido del Currículo
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